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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, con el escrito de 

subsanación, a fin de proveer sobre el mandamiento de pago.  

Santiago de Cali, 20 de agosto de 2020. 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0410 UNICA INSTANCIA.  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

RADICACIÓN: 76001400301020200027500. 

 

En atención al escrito de subsanación presentado por la parte actora, dentro de la 

demanda: Ejecutiva, el despacho observa que éste fue presentado dentro del 

término legal y reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 84, y 422 

del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

1º- Ordenar a: YAMID GIRALDO SANCHEZ, MILLER GIRALDO SANCHEZ y 

NATALY MUÑOZ TRUJILLO, paguen a favor de: CONTINENTAL DE BIENES 

S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1 DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.076.000.oo) M/CTE., Por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de marzo de 2020.  

 

1.2 DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.076.000.oo) M/CTE., Por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de abril de 2020.  

 

1.3 DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.076.000.oo) M/CTE., Por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo de 2020.  

 
1.4 DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.076.000.oo) M/CTE., Por 

concepto de canon de arrendamiento del mes de junio de 2020.  

 
1.5 CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 

($4.152.000.oo) M/CTE., Por concepto de cláusula penal. 
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1.6 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 

2º- El Contenido de este auto, notifíquese en forma personal a la parte  demandada, 

tal como lo prevé el Art. 289 en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del 

C.G.P. 

 

3º- Dentro del término de los cinco (05) días siguientes a la notificación  personal de 

este auto, cumpla la parte demandada con la obligación que se les cobra por este 

medio. Advirtiéndole  que cuenta con el término de diez (10) días para proponer 

excepciones. Hágase entrega de la  copia de la demanda. 

 

4º- Reconocer personería a la Doctora: LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, 

abogada titulada y en ejercicio de la profesión, para actuar como apoderada de la 

parte actora. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

05. 

ESTADO No.76 

FECHA Agosto 24 de 2020 

 

 


